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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. 
r i i i » 

l r LA SUCDR8AL que U fonda y restaurant del COMERCIO de la c t l le Zafbano, n ú 
mero 7. tiene en ! • Bonanova frente á la casa popular de S. Gervasio, previene al p ü -
büoo que estará t ambién tbier ta y abundantemente prevista toda la noche d é l a ver-
bena víspera de S. Juan. 

Esta restaurant campestre denominado de la Paz, ticme alegré? comedores en el 
jardín y numerosas habitacioneR^ndepandientes, ofreciendo constantementa á las 
familias ua agradable recreo paja celebrar comidas de campo; todo el que las desee 
»1 i ó i domicilio basta que lo avise el dia anterior en la sucursal referida 6 en la ton-, 
da del Comercio, Zarbano, n. 7, Barcelona. 

NOVEDADES para felicitar el dia de S. Juan. P a p e l e r í a P o c b , plaza de lal^ana, 191 
TRAJES de lanilla finos, á 5,6 y 7 duros.—Rambla Sta. Ménica, 8, tienda: 

DIVERSIONES PUBLICAS. 
TIVOLI.—Mañana viernes, velada da San Juan.—Función rntostrno en la que iomailn par-

tí por única vex los célebres y muy aplaudidos concertistas los MontaBasas Apeninos. 
BUEN RETIRO.—Hoy fc las K y media.-Entrada 1 real.—La rarzuel» «Si ns plau per for-

aa,»—Y el baile «El abate enamorado.* 

DIVERSIONES P A R T I C U L A R E S . 
MAUGRAN.—Taatro EsaaBol.—Gran función extraordinaria para mañana viernes, Verbsaa 

foSan Jiun, en la que se iluminarán los jardines á la Vsceciana.—1.* La zarzuela en 3 actoa, 
iCampaeslo y sin novia».—2 * En al intermedio del segundo al tercer acto la señorita Franco 
en obsequio a 1* Sociedad cantar* la canción «La moza da temple».—&1 entrar se obsf qalari 
t i bello sexo con elegantes ramos de flores. 

Los s-ñoras qna tengan vales podrán pasar por La Criolla, Fernando VII , á recoger sus 
nnUcK«i hasta las 6 de mañana viernes y desde dicha hora en el despacho de localidades del 
leítro Español. c í 

SOCIEDAD CAMPO AMOR.—Teatro Quevedo Función para hoy, con las zarzuelas «El sa
no y la soiré» y «El útimo figurín». 

CRONICA LOCAL. 
Sobre el segador que mordió ayer á ana n iña , como decíamos en la edición da 

esta msñana , se han hecho varias suposiciones. Los agentes de la autoridad lo l leva-
ion preso á la Casa Consistorial, y allí mordía ó amenazaba morder á todas las perso
gas que se le acercaban. Hubo quien opinó qne estaba poseído de ana man ía y no 
l«lló quien sospechaba que era hidrófobo. Para saber á qué atenerse se acordó suje-
l»rle á observación y al efecto se le condujo al Hospital, donde queda vigilado. Esta 
individuo es procedente de la falda del Monseny y llegó anoche en el tren de Grano* 
lien. 

—Otra vez ha salido para Madrid el alcalde 1 . ' don Manuel Oírona. 
.. ""Decididamente hemos entrado en un período de desgracias. Hasta hace pocos 
oías eran los pedigflenes los que eran atropellados por los coches; ayer fueron los co-
ciiaros las v íc t imas de sus vehículos . En la carretera de Uostafranchs un conductor 

srnujes se cayó dal vehículo en que iba montado y se dislocó un hombro. En el 
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Parque un cocharo ciyó del pescante y se fracturó una piorna, gr&oias á que las rue
das de su vtíbíciüo lo pasaron por encima. El primero fué conducido al Hospital y el 
segundo á su casa. 

—Con motivo de las fiestas qae preparan los vecinos da ia barriada de San Bel-
t ran, la sociedad oGentro recreativo» o a r á u n baile extraordinario en el jardín Asiati-

400 que d u r a r á leda la coche, empezando después de coocluidos ios fuegos artificiales 
que se d ispararán en la calle del Rosal á las diez de la noche. El dia de San Juan l u -
brA concierto matutinal en que tomarán parte 25 profesores de orquesta y 40 coristas. 

—Nos cicun que en el Prado Catalán el sábado , dia de San Juan, debutará un Clovrn 
saltador que d a r á el gran eatto de I» batalla, consistente en sallar 24 soldados con tr
inas haciendo fuego en el a'.-to del f alto, y que luego dará el doble salto mortal. El 
mié rco les do la préxima snraana debu ta rá una artista inglesa calificada de la pri-
mera velocipedista do Europa, no obstante no contar mas que i 6 años de edad. 

—liemos visto un opúsculo esorlto por el dtetor en farmácia don Banito Toráy 
Ferrer, uue contiene un minucioso y detallado análisis de las aguas tQrmo-minerales 
ael pueblo da la Carriga.'Da la obra del señor Turá so desprende que las dichas agua* 
son realmente una fuente da salud para los enfermos de reuma crónico, neurosia 
desmatores y parálisis de toda clase, lo cual deja el sefior Torá demost ado con una 
profusión do razones y argumentes científ icos que acrediun en dicho señor conoci
mientos especuHsimos en el ramo y una laudable escrupulosidad en sus trabajos. 

—Eo t i taller de escultura del seflor P a g é s , padre, sito en la Hiera do San Jnrn, 
e s t á expuesta la est ' tua del paciente Job, que obtuvo premio ae tercera clase en la 
Atttma exposición do Madrid. Su fisonomía resignada, sus miembros descarnados, SH 
cuerpo apenas cubierto y casi tendido en el mulsdar, desamparado de todo» ios hom
bres, corresponden cumplidamente á la idea bíblica q u t «a propuso el artista seficr 
Pagéa , hijo, discípulo que fué de esta Escuela de BelLs Artes. 

—La suciedad Barcino dará m a ñ a c a en el teatro Esp:fiol un baila coreado, si
guiendo la costumbre de les años anteriores. 

—El juzgado de primera icstanciu del distrito do los Afueras da esta capital, díl 
que se baila eacai gado interinamente el juez municipal d é l a villa de Gracia, don 
Eduardo Gabaños, por enfermedad del propietario señor Carcía Camba, ha trasladado 
su despacho á ia calle de Tapinerfa, n á m . 33, piso 2 ' 

Es vergonzoso para Barcelona qua diariamente tengamos que anunciar la traslados { 
de los juzMdos y es depresivo para la adminis t rac ión de justicia andar errante sin edi
ficio ni local donde establecerse, buscando casa alquilada cuando deberla tenerla pro-
p u . Esto nos mueve á excitar el celo de las comisiones de los colegios da abogados y I 
procuradores d i esta ciudad para que activen sus gestiones hasu conseguir quo los 
Juzgados se trasladen a la Audiencia como recl-man la opinión y el buen servicio pú-
Uico . 

— A cérea del sarvicio nocturno da cerreos entro Bircolcna y Valencia, dloo «Las 
Provincias» de esta última ciudad do anteayer: 

«Cuando tojo el mando esperaba couBidaiaente el reotoblecimionta del anl'guo aervido 
noolurco entre Valencia y Barcelona, que Untas vaiiUj*» ofrecía al comercio da las cu^t o 
provincial comnrenilides t a el inyacto, nos encoct.amoa ahora con un nuevo aplazamiaalo, 
pjrque le b» purrcido i la superioridad dfimalado leau \» march- de k » tranes. Comprende-
riimos que el gobierno procurase que e»» mircba so mreleraso todo lo posible, eibiencoie 
moa ocuiUn l*u dillcultidca qna ofrecn un Itmetano con hori» aceptables par» las cuatroc»pi-
««les de provincia, única rszoa que ha habido, segnn nuestros informes, para la loatttnd, v 
excesiva ciertamente, de los troces «necturoos» en la l iaia da Tarragona; pero no podemos 
explicarnos por qué no se ba aoeptido lutnrinamente el snrvicio «ntorior, mientras se obbga-
b» & I * empresa a aumentar la veioci lad de los trenes, concillando, t i era posible, las necesi
dades de todas les cómateos hútras.uias. 

De esía modo, el comercio y el público tendrían 1» ventaja inapreoiable de recibir conle»-
tacioa á luí tt tiutn y ocho bores, podría hacerse en el mismo tiempo el viaja de ida y vuelta á 
Barcelona, psrmsnecieijdo en aquella capiUl alguna» horas quo dan lugar «I despacho de los 
asuntos argonUe; y si se d. ' j ien pié el itinerario actual, se necesitan cinco fecha a 6 sean coa-
tro días comulatcs par» los mismos snrvictos. Decesriamos, por lo mismo, conocer las razo
na» eo qi e h brfc pcdiilo fundarle el miiisterio de Komenlo para no adoptar ei eecciüo pro-
ced miento que proponemos, separándose, como lo ba hecho, del autorizzdo diciimen de it 
dirección general do correos, quo el, sin duda, la lismada & Interpretar mejor las necesidades 
del comercio.» 

—Leemos en «El Isleño» do Palma do Maliorca del 10: 
«&yer salieron pari> Alicante, habiendo recib do órden, según se dice, de sbandon»! k 

ls¡». el brigadier don GNMno Víllavlcencio y al ex-teiii»Lte coionel de inUuterl» don KnU" 
üo SabriiUu Fueron despedido» su ei muelle por muchos d e s ú s amigos.» 



LOLSIN.—El 3 por tOO consolidado intariof queáab» á las 10 de la m t ñ u w i 
13'371)2 dinero y á 13'40 papel. 

BOLSIN RARCELONKS.—Queda á las 10 da la maí lsna el 3 por 100 consolidado 
i 13'37 l i 2 d in i ro yá t3,40 papel. 

NOTA da los fallocidos desdo las 12 dsl día 21 do junio hast» las IS del dia 22 del 
mismo da 187ti. 

Casados 3, Viodos ». Solteros 3. Niños 3. Abortos». 
Casadas ». Viadas i . Solteras ». Niñas 4. 

Nacidos.—Varones 13. Hembras i r . . 

DICTAMEN I)S LA COMISION 
SOBRE RBFOllMA Dti LAS LBVKS MI'NICll'AL V PROVINCIAL DE 20 UE ACOSTO DE 1SÍ0. 

comisión encare.tda d« emitir dicumea KWÍO» ric ¡a r?forin*de Us l-ym maait' pai y 
pr: íir.cial de 2U do tgoiio ue 1870 después de uo detcoldc estudio, tenieído preienteii i tscti> 
c3n:it:EcU« del pal» y la nocecidad imperiosa df. reorgarizar In tdmlDisIraciori pública, do 
s nurdo con el gs liioruo de S. M , somete 4 la doilberaeion ds! Coagreao de los diputados «1 
siz i'.ente 

HiUVECTO DE LEY. 
Artlcu'o 1.° La lay BII IIÍCHK! ds $0 de sgústo Cs 1830 CBWttnilirS rigiendo con Us n-firmas 

cuulcaidts en las OispcKicíooes siguieatí>E: 
l'rimera- Ls* «inccloues d« ajuiitamientos so tjustat&n i l i ley electoral de 20 de agosto 

de tK70, t id o l ' a i moailliucii iivs que Us expresadas i conlínoacior: 
Serán eleciorei IUB vacióos cubezas de familia con casa ab-srla que reveo dos «fi-.s por lo 

menea de rasidancii ü}.\ ea el término moatctíial y veugsn pagando p-r bien 's propias a'gan* 
ca;t« de conti:baci.<D de iomaQb'es. eamro y ganadería, ó de snbiidio ieduatri-t ó ea comer
cio con un año 'lo anserioiidad á I » f jrto:cton da las I Í : !B« electorales, 6 «crediisn *er pmples-
do» oivi <-a del E:-.l?.do. In prcnocU r> el mur-icioto en ferviciu activo, cesantes con h íbs r por 
cl3»iHc»cibi!, jublUdos ó reli: adoa del ejórcilo y armada. 

N> «o oxig rA la calidad de CabeaM DS fimiliaoos casa sb'^rta á los reaident'ia mayores de 
edad que, reuuiendo l ia demás coudiclcnes ezpUSStaSi jaslifíquin su capaulad académica ó 
prof-ísionil por medio de uu titulo. 

K •. los putblo? menores de 100 T : C Í I I O S , f í e s ellos sc r ine lec tc r í s , sin m :9 'xcepcioots 
qae las genoiaie? que entabicce el art. 2.° de la ley et»clorai de 20 da tgasto de 1870. 

Koran e'egibios en las pcblaciones mayores de 1(00 vecinrs, ¡o» electores eua pspnen 
una cuota dirreta de 1»» q m oomsroi da en U Iccilidad ei p'imf.r '.ercio de las liataa de con-
tribayentes t«r «1 impuesto territorial y por el del subsidio ladnatriaJ y do coraorcio; en los 
munlciplca mecotf s de I.CCO y iiisyoros d« *00 vrcinos, loa qn^ s*ti t f ^^BCiiotaa enreprendi
das í-n :3 pnmr r» miíad. En l..s piieb'ij» que no esceúan de iOJ vc-c:no3, sarán elegibies to
dos los eiecír.rea. 

b>r*n iidem«s incluidos en el número de !OÍ eTfg;b rs toiios les qua coBtribuyascon cuo
ta ign^l A ls mae bais qae eu ceda téimino municipal corresponda pagar para ssrlo oon arre
glo al p^rr fo anterior. 

Se esiia:»;* ls cuota acuicu!fiT>do-I>8 qna satisfagan ¡oaiccntriboyertes den'ro y inora del 
pueblo por impuseto directo d1"! Estado y ptirreoiizoj áanitfaápalea. Para computar la con-
tribuoion A loa electores y A l i s elegib'es, re ccnsi'ier3ta biprea propios: rft pecio de los ma-
ridua, los de sus mujeres, Uieetraé subsista la sociedad conyugal; resctclo de lo i padres loa 
ds ÍU». h-joa que Wl'-imamente arlmmi^treu; rcapecto de l.'s bijoc, los suyos pro oíos cuyo 
ntufrusto no tnvie en por coalquiar conn«>pto. 

Promulgada s.';ta ley, se proc^dorá a formar ¡os Ustr.g electorales con arreglo A lo preveni
do en los párrafos anteriores, Mijetindclas en su formación, plazos, feciamtcioncs y demás 
requisitos y irámitns A )a ley aleetorAl, según queda dispuesto. 

Cada elector vetará úuicamert-; tres de onátro co^ei'jatf s. A cuyo fin se procurara qoe sm 
este el número asignado A ede colerio eiectrtal. Si el de coocejalec carrespondionta A todo 
el dUtrito uo fr.ero rtivioible por cuatro, se rapar lirA el excrd^r.ta en los CC'leKios A que a l 
cance, *m señ-.lar A ninguno ta-js de cinco ca-dtdatus, pudiendoeueste caso votar cnatre 
c ds elector. 

Su los pHebics que no exedsn de 800 vecinos, se corsiiiuirá ma sola mesa, y los electores 
votari:) cu-aro, de reis concejales, 6 cinco • i corresponáiii-ín snoie. 

Los ca ROS da diputado pronncial y concejal da Madrid ssráa compatibles con los de se
nado- del reino ó diputado * GArte?. 

K! pobierno de S. M. cu ¡i r . J f.imeritsr y proteger i>cr medio de sus dalesrados Us aso
ciaciones y comuaidadaa ayunUm'.entoa na-a flnee de seguriuad, ií:struc:ion, astiteocla, 
policía, conitru^cion y conservacíou de cainiios, acrovaoh imísntcs vecinales ú otros sesvi-
cioj ds Indole acAlega. Estóssomu'.idadea serAn eteuit're rcucUtias y estarto rsgid&spor 
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Juntas de delfgadoi, que celebrarán aUernatirkmenie sus reuniones en las respecUm cabe 
zas da los dlslrlt.ü monicipalos asociados. 
l-.íl-cs grupos dn pobliciOD, aunque tengan aT'intamienlo propio, aliñados i una dUttncU 
máxima de diez kilómetros del término de la capital de la monarqnls, podrán aer agregados 
a él i>or real decreto, préria comulta al Contejo de Estado, daedo cuenta i las Córtes. 

Segunda. Los ayuntamientos eligirán de su seno á los alcaldes y tenientes de alcalde. 
El 11 y pudrá nombrar de entro los ccnccjales los alcaldes de las capitales de provincia y c»-
bezuo de partido judicial. 

Kl alcaide de Madrid lerá de libre nombramiento del rey; también podrá el rey nombrar 
en Uadrid los tenientes de alcalde, paro del seno do la corporación municipal. 

Tercera. Los gobernadores civiles de las provincias podrán suspender á los alcaldes y 
tenientes por cauaa grave, dando cuenta al gobierno fn el término de ocbo días. El ministro 
da la Gobernación, en el da sesenta, alzará la suspensión ó instruirá, oyendo al interesado, 
expediecti de soparacioD, que será resuelto en Consejo de ministros. 

Ca«rU. Los aloldes, como delegados del gobierno de S. M. y como administradores de 
los pueblos, tendrin las atribuciones que les señalaron los artículos 77 y 7S del decreto-ley 
da 21 de octubre de isiiw, y desempeñarán cuantas funcione* especiales les confieran las le
yes y los reglamentos. 

Quinta. Los alcaldes nombraran de entre les «lectores á los alcaldes de barrio y los se
pararán libremente. 

oexta. Loe gobernadores civiles ejercerán en alelante las atribuciones resolutivas que 
concedo á las comiaiones provinciales la ley municipal en sus arls. 43 y 44. Ejercerán tambieo, 
pero oyendo necesariamente á las mismas comisiones, las facultades de ikual cíate compren
didas en los arts. 20,117, 38, 02, t}4, 75, 8Ü, 140 y 150 de la ley citada, en armonía coa la disposi-
c i o i di'eiraa de la presente. 

Quedan saprimtdas laa facultades qne á las comisiones provinciales reconoce la ley muni-
cipi l en sus arts. '&¡, 90,170.175,1U0 y 182, pasando á la diputación las determinadas en el 
71, 81 y 137. I'acara HSimismo al gobernador y á la diputación provincial respectivamente la 
re^ponr-tbliiidad que el art. 10'J declara oorao consecuencia del ejercicio de las mencionadas 
atribuciones resolutivas. 

Los recursos de alzada que autoriza el art. I f i l do aquella ley, 'procederán'anta el gober
nador, oída la comisión provincial, debiendo ser interpuestos on el término de treinta dia«, 
contados desde la notificación administrativa, ó en su defecto desde la publicación del 
acuerdo. 

Sénma. Los ayuntamientos nombrarán su* secretarios, prévio concuuo, ccmnclcindo 
• I nombramiento al gobernador. Los alcalde* podran suspenderlos dando a la misn» antort-
dad cuenta deenmentada para su conocimiento. La desti'.ucion será válida cuando lo acuer
den l i s á-je terceras partes de la totalidad da los concejales, en cuyo caso se Informará al go
bernador, remitiéndole copia del actt. El gobernador, mediando cansa grave, podrá también 
«ntpender y deeUtuir á loa secretarios ae ayuntamientos, dando parte al gobierno, quien á 
instancia ó con audiencia del secretario destituido ó sutpenso, y oyendo al Ccntejo de Estado, 
adoptará la resomclon que estime oportuua. 

El caigo de secretario es inccmpatlble con teda otro cargo municipal. 
Octava. En les casos de incompetencia, perjuicio de los intereses general'** ó peligro del 

¿rden público podrá el alcaide suspeeder los acuerdos del ayuutamlecto, dando cuenta al go
bernador, que aprobará ó dataprobará la suspensión y ¡propondrá la revocación al gobierno 
cuando la crea justa si no psrtenecietG á su autoridad con arreglo á la di¿posición quista. 

Novena. La formacicn de los presupuestos correspoederft á lo* ayuntamiento* y su apro
bación á las juntas municioales. Ei dia 15 de marzo comunicarán lo* ayuntamientos al gcbir-
nador el presopueelo aprobado para el solo efecto de que corrija las extrailmilacienes legales, 
• i las hubiere. De los acuerdos del gobernador en materia de presupusato* podrán aliarse 
juntas municipales en el término de ocbo días ante el gobierno de S. U. , que resolverá en el 
de sesenta, oyendo al Consejo da Katado. Si llegase el 1.° da julio sin resolución del gobierno, 
reglrtn los presupuestos nprobados por las juntas. 

La asamblea de aaoclaács sa compondrá de un número da conlribuyeates igual al de loe 
«encájales. 

Lo* ayuntamientos para atender á lo* presupuesto* da gastos utilizarán los ingresos, re
cargos y arbitrios qno autorizan la ley municipal da 20 do agosto de 1870, la general de prr-
•upuesioft del Kstado, y Us demás disposiciones vigentes, sm continuar en la obligación de 
subordinarse exlriclamonte al ótden establecido en la primera de las leyes citadas. 

Las dt-ilas y leclamaciones sobre recargos ó arbitrios municipales serán resuellas por el 
ministro da ¡a tioternacion, oyendo al de HMfend» y al Consejo de Estado, cuando lo estime 
oportuno. 

Todos los ayutitamientcs remitirán al gobierno de S. H., por conducto de los gobernadores 
olvlies, resúmenes da sus presupuestos de gastes é ingresos definitivamente aprobados. 

Décima. La revisión y censura de las cuenias de los ayuntamientos corresponderá á las 
junta* municipales. Sa aprobación, cuando no paseo da 100.000 pesetas, al gobernador, oida 
ia comlaion provincial; y si excedieren de esa suma, al Tribunal de Cuenta* del Reino, prévio 
informe del gobernador y de la comisión. 

Las juntas municipales sa reunirán en la primera quincena de febrero par» leri iar y cen
surar W* cuenta* del año ecoaómiQo enterior, * 
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Uadécim». Ra l u poblaciones cnyo presupuesto de gastos oo baje da ICO.OOÜ páselas, ha-
11 - i no contador da fondos municipales, nombrado por el «yuaiamienio entre los qne bubteren 
| ! ilo aprobados en oposición pública, qne tecdri Ingur en Madrid. 

Un reglamento determioara todo le refareats a clases 7 sueldos de esos funcionarios, s i l 
Icom') * l>s bases dai concurso. 

La leparxcion de los contadores municipales nombrados con arreglo ii lo qne queda dis-
Ipaesto. corieipondorá a los aruntamientos, pero no serk acordada sino por canst grave y pro-
• noexpeliente. Loa intereiados podrtn alzaise del acnstdo ante el gobernador, que roio.vrra 
loreado ú U comisión provitciul. 
I Duodécima. Se modiilcara la ley de 29 da jnnio ds 1HG4 relativa al ecsancbe de las pobla-
IciiDts, suprimiindoea lasjupUa que esunlcce, y nombrando los propietarios del enstnche 
l«i su reempUzp a-, concejal por cada 10 da qne se compoogk el ayunlamienlo, del cual forma* 
lita parte los elegidos. 
¡ EÍtos conceja e>, con otronumoro igual dasignado por el acatamiento, constituir&n ona 
Inmisión especial, qne bajo la presidencia del alcalde entenderá en tcdos los asuntos propios 
Idil tnsiDCbe, si b ea sus acuerdos habrán de sometarss 4 la corporación municipal y k U 
liprobscion qus corresponda. 
I 1.a cuenta de ingraics 7 gastos del ensanche, da qua csnecerfc especialmente dicha comi-
IIÍOD con arreglo a lo delermioado en el párrafo anterior, serk separada de la general del ayun-
liimier to 7 no estark en adelante sujéta k la división por zonas. 

Décmaterctra. En todo lo referente al régimen, apirvechamiento 7 conservación de loa 
laontes municipales, regirán la ley de 21 de Mayo de 18(13 y «1 reglamento de 17 de ignal mes 
Ide 1885. 

Art. 2 o La ley provincial de 20 ds Agosto de 1870 seguirá en vigor con las reformas que 
|conurei.den las disposiciones siguientej: 

IMmera. Las e!'eccioD«s de diputados provinciales se ajustarán á la ley electoral ds 20 da 
ifotito de 1870, 7 á las modificaciones en ella introdnsidts por la disposición primera del &r-

Hca o 1" da la presenta, exceptuando la encaminada á facilitar á las micoriis particip.-clcn 
nfo Ion circos municipales. 

I Cada partido jodten 'elegirá tres diputados provinciales. Silos qne por esta regla d»ben 
liír nombrados en la provincls no llegan al nlimero 20, sa anmenlara el de los tlegiDies I: ia a 
tcm-letarje, en los partidos que tengan major población. Si los qne corroaponda elegir k U 
nroviDCla exceden de-10, ee reaucirk el núnQro de los el?gib!es en los partidos que leu í sn 
Inoncr población. El gobierno de S M. publicara oportnuamenta el número de dipntados pio-
kincules qua debe nombrar cada partido judicial can arreglo á cala disposición. 

ItaaUrk k los elegibles la vecindad dentro de la provincia. 
Segundi. E gobierno de S. H. podra nombrar snbgoberaadores sn la forma prevenida 

or el real decreto de3l de Agosto de 1875, paro sin atribnirlea facultad alguna da las qne 
:vr«spon4en á los alcaldes y k loa ayuatamientos como administradores délos pnebks. El 
nblsrco dará cuenta k las Coitos del establecimiento do los snbgobiernos en el termi'.o de 
CÜO dint 6 en los ocho primeros de cada legislatura, si adoptase la resolucioa en el periodo 
n qae las Córtca 00 se bailaren abiertas. 
Tercera. El Rey á propuesta de la Diputación nombrará de entra sus individuos los voc»-

ei ds la Comisión provinoial y su vicepresidents. También corresponderá al Key ta xusaen.ica 
lepiracisa, que deberá ser motivada. Da los vocales da la Comisión provincial, dos al meaoj 

man letrados. 
Cuarta. Las Comisiones provincia'es tsodrán las ficulladas siguientes: 
1. * C^mo cuerpos coosnitivos darán su dictamen cuando las leyes y reglamentos lo pres-

fcriban. 7 siempre que el gobernador por si ó por disposición del gobierno estime por conve-
iente pedírselo. 

2. * Actuarán como tribunales coniancioso-administrativos en les asnntos que da'ermloan 
M trlicutos 83 y 84 da la ley de 20 de setiemkre de 18 "3 y en ios demás qne señalsn Ha 
!r«R. 

í.' Decidirán l-d.a las incidencias de quintar, fallando los recursos qus se promuavan con 
tajecion k ley de rüemolazo del ejército y las reclamaciones y protestas en las elecciones da 

micfjalee é incapicidodes ó excusas de estos ea los casos y forma que la ley municipal y la 
litoral eíUbiezctn con arreglo al párrafo segundo del art. lió da la da 20 de agos'.o ds 
W Las demás airibnctonas ana ese articulo concedía á la Comisión provincial las ejercerá 
sadeUnte el gobernador de la provincia. 
t ' Reioiverá interinaments los negocios encomendados á la Diputación provincial cuan-

lopcr urgecciaónatursleza del asunto no pndlers esperarse á la reunión da e iU. debien-
oaaiatir en tales CSSQS los dipntados provinciales qne se hallan en la capital. LaDipctacion 
> »u primera reumón acordará ¡o que estime conveniente para que recaiga la resoincion 
ifimtivi. 

H'sta la poblicac'cn de la ley á que hace referencia el art. 70 dé la orgánica del Conse-
°4" Estado de 17 de agosto de 1860, el prccedimiento en loa negocios contencioso-adminis-
itWos de quo deban conocsr la* Comisiones provincialet. re ajustará á los articules 'JO al 98 
^ley^de 25 ds sesíembro de 1863 y al reglamento aprobado por real decreto de u* de octu-

'Julnla. Cuando en los negocios contenciosos de la administración en qua deban enten-
'•' l u coaUionet provinciales se halle en oposición el interés d«l Estado con el de la prc-
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vtncl i , forcsirtn p » i e de la sala do» taaclontrlos que perienencun i alguna de las gignlenle1 
categotiu: primara, catedr&tlcoa de 1» facultad do Derecho, donde huyn Uaivarsldad; «-"Bun-
da, magistradoa ó iueceg cegantes; tercera, prof^soros de Inetliuto, preflrirnlo k ios qno t e n 
lEtrado»; cuarta. Ingenieros jpfes ds los tres cuerpos civiles ó jefes du adminisiracton, solo 
a f<Us l ío lot antenormeota enumerados. 

Kl gcbarn.tdor, al principio de cada año, sorteará ante la comí non provincia! Us nombres 
de la> per. r-r.as comprendidas en la prescripción anterior, laa cual. • serio rgregadas t la 
comiHiou «o el cata expuesto par rigoroso turno. 

Sexta, OorreapODile al Hoy deuidir laa coiupetenclas de jurisdicción y atriimeionet da lat 
autortdadNi adminlstrativus nutre »i y con loa irtbudjiles ordin»rlo8 ó especiales. 

I.as comisiones de provinen serán siempre rv>iiguli..d<(S sobre Us previdsneias, declarin-
do la carcpclencit ó inccmpetoncla en eioa conflictos. 

Séuma. Lss Dipatacúnes provinciales tendrán todat las Mribucinnet quo les recocoee 
-"- Ju"" ' ° 21, 27 al l í ) . 31. 35 al 37,40, 

coucedi» á I t comí «ion pru-
' sccreur lús de it. Diput-.cton. 

Kl gobierno designara la persona que baya da tustiiuir al gobernador en autencits y en
fermedades. 

Octava. Corresponderá á las dipnlacicnes provinciales el nombramiento de sus secreti-
riospióvio tniicurso, y B U suspontlon prévio expediente. El goMerno de S. M. p.-d'-* trasla
darles á provincias de igual ca»- líorí». coy ¡.tueidu il.- la diputación a que sa le* dextlne- Ten
drá tamblrn el gobierno de S. M. la f«CQiUd de suipeiiier y sepirar a loasscn tar. s de laa 
diputac or.cs proncciales p r cauej grave, justificada en e xpedían.e, que no sera resuella sm 
oír al secretarlo mispecto v al Ccntejo de KSIado. 

El conciiigo paia el nombrsmieutu de loa tecretariOfl da Us Uiputac ones su «ius^atá al de
crete-ley de 21 iU octuLre Uo I t ü í , í ia óidiii a<j 2 i de bovtéulUfl Uei mismo t ñ ó y al decielo 
de 4 de enero de IHi>W. 

L O B que obtuvieron tus cargos con arreglo t esas diapcsicíonis, serio respetado» en les 
derechas adquiridos. 

Novena. Las diputacioDes prcviiiciales f uiotarin la coritabilld.d de sus fondea á Isa ditpo-
«icio-m de la tey y regimiento de Su de setiembre d« ¡865, en cuanto fueren fpücables tlsit-
tema de impneston vg-nt?, con l is moai&csciunes que eignec: 

1. ' Ei articulo S." se enie^derá modifl^ado retp -ctíi a CirretÉras. coa arreglo i lo qns . 
disponga la legislación especial de ebras públicas. Continuarán por h> iJemi s la ' Dlputacio-
ne» provinclres *-|ercitando laaaadbuciones que en osla materia es coreespond-.-ii, con ar
reglo á >a 1-7 dd 20 de -<gente de 1870 y á las dlspuslclonos do la presante. 

2* I.?.* Dipuiiiciooss provinciales redact j rán. disculiria y votarán sus p-ntupueUM, y 
Ins remitirán en 15 do marzo al miaisterio do la Goboroicioa. que oyendo á ios ilemis m*nia-
teíios podrá reducir ó deseeíiar l n pa-Hda* de g islos v.jlanlar'os. pero no elevar m a .ioia-
n»r amo I H ' corresponáientea á gaalos obligatorios. Si e¡ l i a l . " de |alto no buhifsa sido ds-
vneivo k la Diputación por el ministerio, reguá ol presuí-uesto como aquella lo hubieto apre-
bido. 

3.* La corpancioc provincia! podrá ditponor, sin acuerdo del gcbarnador, de la partida 
do imprtivisso?. 

4* Corraspondorá esclacivamenle á la Diputación provincial, ó si no eeiuvierorcunilsá 
la comiaion aaodada ds los diruts'tos qu'j se hallen en la capital, ía distribución mensual de I 
fond -'s á qus se reli ire el artlcnlo 37. 

Y 5.* C mpeterá á la dipntíclca el nombnmier.lo d i l deposüí.rio do fjndos provinciales y 
de ios dem's emr!e>dos. ! 

Se resi b c íe el cuerpo de coitadores de fondos provinciales, conforme á la ley y regla-1 
ment s ctadov. 

Art. 3." El gobierno de S. M. procederá tan pronto cemo sea poeibie á la renov.ieion total 
da los ayuntamientos y dlpntaci.'m*'.' provinciales, con tujecion á las leyes municipal, provin-1 
cial y elcc'Oí-ai de 50 de agosto de 1870. ¡-ifiirmadas con arreglo á las anteriores bases, dioUn- [ 
do auetuie lat dlspceicionos y rnglomenio» quo juzgue cecetarios. I 

Paliioio del Congreso 19 í e junio (Je 1871) —José Polo da Bernabé, prítMente —K<itanUlaii I 
Susrez Incito—Francirco B<rca.—Mtnuei Danvlia.—El marqués ds Tnves.—Juan Navairodll 
Iiuren.— lUlmundo Fernandez Viilaverde, sscirelario.t 

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA, 
extracto de la sesión pública extraordinaria celebrada ñor el Exooleniif'mo Ayuntamiento 

cunatiiuclou»! de ctta cindad el dia 10 de junio de 1S76. 
Ábierf • la cesión á l is cuatro de U tarde bsjo la presidencl» del E i ' mo. señor Alcalde coM-| 

titncional don Manual Girona, fué leldi y sprobada el teta de la kiilerior. . I 
Seguidsmente continuó la discuaicn por paites del proyecto d» preaupuesto para elañol 

«conómic • de 187ó á líj77, quedando aprobados les gastos é it^retoa con afgana» enmiendts,! 
que fue" n admindas por la Coml'ion de Iiaci¿rd>. I 

Por ü timo fué temada en consideración y aprobada una proposlrion incidental delseñorl 
Presidenta, para que se adicionaran los ingreses con el arbitrio de un 0 ./cr ICO subre !oi b'-l 
lletes tremiados de las rifa», que ae cel< bran en esta cindisd, y ogn otro aibili io de xxa 10 ¡url 
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• M i hta gh» d» cant umo particular, lev ul&i>do(« la teiion t l u 0 <r 3) de U tarde, por ha
ber Uanacunido con 6«c>'fo laa hora* de cegUmanto. 

£1 ccc-e.srio iotsrino, B. Farrioli Morel. 

CRONICA COMERCIAL. 
ASERTORAS DE REGISTRO. 

Mensajerías Marltoas (antes Imperiales) 
Servicio fijo semanal da Marsella i Barcelona y vice-versa. 

StUdas «» Maraslia: todoe IM íoainRO» i la* 10 da la maAana-
Salliaa da Baraaloaa: todoi tea miércoles i Ia> 6 da la mañana. 
Esta XOTVÍKIO lo «reatas Tan->»»a da gran rctansia * «aíauiilai, y eon excalantes comodidade» pa

ra loa pasajerot. 
Ei próximo mlércobs "p\ « T V T T T D T r \ f " 1 MARSELLA con e»-

aaldri al aeredliado vapor U J S L . I A U X J Í \ J , ea a eu 
Fortvencíres, 

ripeado para esta último panto loa aigalantos preeioa: -
1. * clase.. . . 40paietas, Inelnsala manatencion. 
2. * > . . . SO a > a 
3. * > . . . 18 * ala manatenelon. 
4. ' » . . . 10 » > » 

Se atolten aama y pasajeros para los sigoisatas jnctoa, para los anata* la Baalaíii Uaná ettabtaq 
dia» ü u u s de grane t í vayora*: 

Argai, Oénova,, Lfindre», L a India, Manila, Montevidao, Buenos-Aires, 
7 Tario» puertos del Mar Negro, Océano Indico y Atlántico. 

La carga daba asi aatregada en a! mneiU proclaamenta loa aiarte» hasta la* 12. 
Ccnalgaatarlos BMW. D. Hipol y Compañía, plaza da las OUaa, númsro 1. 

Embarcaciones llegadas i esta pserto desde el cnunecer al medio día d« hoy. 
Da Alicante y Valencia en 31) hs.. vapor Geall, de 20ii ta., c. don B. Rodrigjez, con 57 bul

tos espartería ¿ don M. Mas é taja, 10 pipas vino á la orden, otros efectos de transito j 18 pa
sajeros. 

De Sevilla y escalpa en 10 ds., ¡and La Paz. do 77 ts., p. Niool&a Pit, con S,181 fanegas ce
bada a dan Joaquín Pecnan, 02 bultos trapos a los Sres. Torvas y Btlmas, 9 id . td. a den A C -
tonio Bonastre. 

Vigía marítimo del castillo de Uonjuich del 21 de Junio. 
Observaciones meteorológicas.—Al orto, viento al NE. a levante y NO. A poniente, ambos 

tileiios, cíalo claro y horizontes neblinosos; a las doce del día SSU. (resqoito, cielo claro y 
h rizonles con calajes sueltos, y al ocaso coniínú» el tiempo del mismo modo, martj td.ta ael 
Tiento remante y sorda del SE.; 4 última bora el SU. es fcujeo, celajes y calima. 

Movimiento de buques al anochecer.—Demoran al E . un berganltn y una goleta que go-
D eroaa en popa para el dicho levante y un bergsntin qne barloventea. Por el S. des cirbeUs 
y un bargsntin gclsta que pts«n i levanto, una balandra que ciñe de la vuelta de tierra y un 
P>'l"l otdeia da fuera, y al 80. una p->lacra goleta y una bilandra que llevan la vuelta del 
0NO. y unt corlmia y otro buque dn gavias, un bfrgaulin goleta ó polaora goleta, un paila-
M y una balandra que vienen en popa, y dos A maa para este puerto; de vela latina dos Is-
icchn* uc?ugan por diferentea direcciones, bes para ei puerto, y no jabaque al E . y no bateo 
' ' ^Sl^., ambos en popa. Al E también bariovontea un bcrgantio-goleta do tres palos, durau-
la la urda han logrado el puerto: de América A las cuatro y media la polacra-goleta tJaimer, 
da loa seCnres hijos de Taulina, y A las cinco menos cuarto el vapor «Gijon», también del SU. 

Distancia navegada de los buques que boy han salido. — Fuera de horizonte se hallan y 
eoatftQdn para levaDia les vaporea «Adelas y «Correo da Cette» y el trancé* «Danube», aca-
nude veriCci-lo por el del SE. y para e mismo el vapor laalés «Sir Uaiabsba, por el del 
£. (.;. pi-.p», u>a itaüancs bergantín «Forale» y polacra «Gopstactinoe. y una balandra espa&ola 
Y ae cabotaje; por el del SE. 1« po'acra austríaca «Ulllorcba y por el del SSE. amurada por es* 
*r¡bor la poíscra goleta «Virgen del Mira, y da siete A ocho legua» del S. al SSO. liavan la 
"loliw Jei ONO. los hergauiines «Premia» ó «loj* jndu'*», a'guieBÍa para Alcudia A siete le • 
fiaaai SSE. el vapor «üeaorct», • costea para lev oto t .u a r. . . i : c.-mo laa aguas de Vilaaar al 
"•per «liesós». 

CRONICA OFICIAL. 
-Inalracclcn jÜJÜsa.-UDiveraidad de Barciorr .—li ' abcg . ío del ¡lastre colegio da 

w « t a ciudad, don Rdefonto Rovira.qua fal l t . ó CL-2ü d j '.Z-.LO da eate alio, ou su 41^ 
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timo y Tllido tattamento legó «I estudiante de ! • faculttd de Derecho de loe mis pobres qa» 
hay» obtenido mejores nolaa durante aus estudios en la Universidad de Barcelona y los h i ; i 
concluido, ó concluya en si mismo año de la muerte d«l tastador, todos sus libros y librerlai, 
la mea» dol deapinho, la escribanía ds plata y la cantidad da 750 pesntas ó aquella mayor qai 
Importe la licenciatura, y para adjudicar este legado al que reúna las expresadas clrcuostaa-
cías, nombró slbacsas rjecutores dei mismo al muy ilustra aeoor néctar de la UniTersidad, ti 
srüor decano de la facultad de Derecho y i la Junta da G :bi*irno d , ta Sociedad Económica 
bjtcelonesa dn Amigos del eals, A fio de que en la solemne adjudicación de uremias qaett 
haga en el mismo «ño de la munris del testado', ó en ol inmediato, si hubiese tenido mgu 
aqufl acto, se añadí este premio A la a»Kcaciou T talento. 

Y drb'endo proceder los ej«culorei testamentarios A la adjudicación de la referida mand», 
han acordsdo que los aspirantes presenten sus imitanclaa con 1,8 documentos justilicaliroi 
Lorre<pondientes en la secretaria general de la Uoirersidad dentro del término de dos mtsts 
A oooUr desde la publicación de este anuncio en el «Bolelin Uficlal» da esta proviscia.—Bares, 
lona l'J dn junto de 187>}.—El Héctor, Julián Cas<ña.—El decano de la facultad ds Dsrecbo, le-
lipe Vetgé, Pbro.—Ei presidente ds la Junta de Gobierno de la Sociedad Económica da Amigos 
dsl pa s Agustín Urgeüés de Tovar. 

—Compañía de loa ferro-carriles de Zaragoza A Pamplona y Barcelona.—Kilómetros sn « • 
plotacion, 631. 

Productos de los dias 37 da mayo A 3 da junio de 1876, 
Número de viajeros ái.Slo 

Oran velocidad Rs. 4I1,0I1W 
Peqaefia velocidad • . • . * SDJ.SWfii 

t ü igual periodo de 1875, 
TotaL Rs. 1.010 51.;'il 

s üSl.lGfJí 

Aumento^ 

Productos desde 1.» enero hasta 3 de junio 1876. 
Id. en igual periodo de 1875. . . . 

32U,384'4,j 

Rs. 21.083 l l l - i ! 
t 15.119 llOTtl 

Aumento. . . • 
Barcaloaa 19 de junio da 1876.-EI director general, H . OAvila. 

Rs. 6.464,531 tí 

CORREO NACIONAL. 
Madrid 20 de junio.—(De iLa Correspondencia de España.») 

Virfos colestas de distintos matices políticos han reproducido un articulo notable pubii. 
cado por «La Eooca.r> en que se detalla la rápida marcha mililsr que ei general Martmn 
Ctmpoa verificó A Iravéi de escarpadas montañas para tomar al valla dsl Bastan y poceiss 
en comunicación con los ejércitos de Navarra y Guipúzcoa. Ei documento ciiado es dobido 
a la elegar,ta pluma de uno d i los generales que mas han contribuido A la reorganización da 
ruestro ejercito, el señor Sanclisz Uregua. El articulo A que nos referimos concluya con ls 
siguiente fiase: 

«Noíotros creemos que, como una gloriosa realidad en lo présenle, es el gonerel Uarlinei 
Campos una gran esperar za para el porvenir.» 

—según asegura un colega, es ya un hecho cierto la fu'ion da las compaSias da los ferro
carriles do Zaragoza * Pamplona y Barcelona con la del Nona. 

—Algunos periódicos suponen que muchos tenedores de papel españolen Londres, i jot-
g»r por lo que dice un Wégrams, protestarán contra los acuerdos que se tomaron ultima-
mi ule. 

—El señor don Antonio LaA. jsfe económico de Barcelona, ha sido trasladado de interven. 
lor general da la ordenación de pagoa del miniaterio da Fomento, y según noticias de aquclli 
capiial, ha causado verdadero sentimiento su salida, por el exquisito lacio, aptitud reconocida 
y buen acierto que ha teni lo para conquistarse las simpatías generales. 

—Ai dictamen de la comisión del proyecto de leyes orgánicas, se ha presentado ayer, por 
al diputado doa José Nieto Alvarez. la slxulenta enmienda: 

«No podrán ser alcaides ni csncejalea los que no aepiu leer ni escribir, excepto en aque
llos pueblos en que no hubiese número bastante do electores que posean estos conocimientos > 

Te lógramas comerciales comunicados por los sefiores Canadell y Villavecchia. 
Liverpool 21 de junio.—Ventas da algodón, 10,000 balas.—Algodón americano á 

entregar en ju l io y agosto, 0 l i 8 á 3|32. 
Nueva York 20 de junio.—Algodón, 12 l i8.—Oro, 12 6^8.—Arribos, 5,800 bala» 

en 4 dia. 

i -M. « issa .—rsáasaios y » í •ewlMrMioa da LA IMPRENTA, yiasa Real, ?, Saia» 


